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Mensual

Con el objetivo de conocer las principales necesidades de los connacionales

residentes en Francia, el Consulado General de Colombia en París ha diseñado la

siguiente encuesta para programar las actividades colectivas que se realizarán

durante el presente año.

Atentamente lo invitamos a responder dicha encuesta directamente a través del

siguiente enlace:

Ingrese aquí para responder la encuesta

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, el Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio son los responsables del

tratamiento de los datos personales que recolecta para cumplir con las funciones propias y únicamente con las finalidades indicadas en

la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en: http://www.cancilleria.gov.co/politica-tratamiento-datos-personales . Usted

tiene derecho de acceder, rectificar y revocar el consentimiento otorgado para el envío de notificaciones por correo electrónico a través

del siguiente enlace https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/registrarCiudadano.xhtml

Encuesta de identificación de necesidades

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=e1S0GcQyMkymbQ9pAT9hWmzSN6plRwZIm1Nj7-yqEs9UQzJJUVdGRVNXSDNQUkQ3TUZBQVFIV1lWVC4u
http://www.cancilleria.gov.co/politica-tratamiento-datos-personales
https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/registrarCiudadano.xhtml


En días pasados, la actriz colombiana, Nataly Flórez visitó el Consulado de Colombia

en París.

Desde el 10 de enero y hasta el 23 de febrero la actriz protagoniza la obra

‘Dédouanez-moi’, en el Teatro Clavel de la ciudad de París, a través de la cual

comparte con los espectadores su experiencia como migrante en Francia.

La actriz Nataly 
Flórez visita el 

Consulado

Lida Salazar Moreno, Encargada de

Funciones Consulares, recibió al

colombiano Wilson Gómez proveniente de

Sogamoso, Boyacá, quien se encontraba en

París representando a Colombia en la

novena edición del Festival de trompos del

mundo, yoyo y diábolo.

Colombiano participa en Festival 
de trompos del mundo, yoyo y 

diábolo en Francia



La bandera del Consulado de Colombia en París, a 
media asta por atentado en la Escuela de Cadetes de 

Policía General Santander

En solidaridad con las víctimas del atentado terrorista ocurrido en la Escuela de

Cadetes de Policía General Santander, ubicada en la ciudad de Bogotá, el Consulado

de Colombia en París expresa sus sentimientos de condolencia por las que dejó esta

tragedia e izó la bandera de Colombia a media asta en señal de duelo.

Ingrese aquí para mayor información 

https://www.cancilleria.gov.co/en/newsroom/publiques/comunicado-prensa-ministerio-relaciones-exteriores-atentado-terrorista-ocurrido






TRÁMITES Y SERVICIOS CONSULARES
- PERMISO DE SALIDA DE MENOR-

PERMISO DE SALIDA DE MENOR
Cuando un menor colombiano sale del país, es necesario el permiso de salida de

los padres o del padre/madre que no viaja con el menor.

Las personas naturales que se encuentren en el exterior y que requieran autorizar

la salida del país de sus hijos menores de edad deberán reconocer sus firmas en

el permiso de salida ante cualquier consulado, previo el cumplimiento de los

siguientes requisitos.

Requisitos

Nombre completo del menor de edad y 

número de identidad.

Lugar de destino

Propósito del viaje Fecha de salida y regreso al país (de 

ser el caso)

Nombres, apellidos y número del 

documento de identificación de quien 

va a viajar con el menor de edad.

Presentar una copia del registro civil 

de nacimiento del menor de edad o 

documento colombiano con el que se 

pueda identificar al menor.

Presentar la cédula de ciudadanía en 

formato vigente (amarilla con 

hologramas). En caso de tener 

contraseña presentar comprobante de 

duplicado o renovación de la cédula de 

ciudadanía en trámite (contraseña), 

con la consulta en línea de la fecha de 

expedición del documento, que se 

puede descargar a través de la página 

web de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil.

Si el padre o la madre es extranjero 

deberá presentar pasaporte vigente.

Nota: Esta autenticación se requiere por cuanto la exige la Ley de Infancia y

Adolescencia (Ley 1098 del 2006), y no fue derogado por el Decreto 0019 del

2012.



TRÁMITES Y SERVICIOS CONSULARES
- PERMISO DE SALIDA DE MENOR-

Opciones de expedición del documento:

• Directamente en el Consulado

• Formato bilingüe de la Alcaldía (Mairie) apostillado

Documentos a presentar a la salida de Colombia

Pasaporte Vigente

Permiso de salida de menor

Copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento del menor

Es recomendable hacer la autorización de

permiso de salida lo más cercano al viaje

del menor, de preferencia el mes antes del

viaje.

CONSULADO DE COLOMBIA EN PARÍS 

+33.01.53.93.91.91 Fax: +33.01.42.89.92.92 

12 rue de Berri 75008 París, Francia 
cparis@cancilleria.gov.co

Ingrese aquí para mayor información

http://paris.consulado.gov.co/tramites_servicios/tramites_exterior/reconocimiento_firma_menor

